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BALDOR BERUEO CABRERA
ALGALDE DEL GoBIERNo turóromo DESCENTRALIZADo MuNtctpAL DEL

clnrór cAMtLo poucE ENRlouEz

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 'l de la Constitución de la República, dispone que: "El Ecuador es un
Estado constitucional de derechos y juslicia, social, democráico, soberano,
independiente, un¡tario, ¡ntercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de
república y se gobierna de manera descentral¡zada (.. . )";

Que, el Arliculo 1 1, numeral 't, ibídem, prescribe: "El e¡ercic¡o de tos derechos se regirá
por los s¡guientes pincipios: l. Los derechos se podñn ejerer, promover y exigir de
foma individual o colccliva ante las auto¡idades eomBetentes; estas autoridades
garantizarán su cumplim¡enb (...)" :

que, el Artículo 31, ibídem, prescribe: "I-a9 personas fie nen derccho al disfrute pleno de
la c¡udad y de sus ospacios ptlblicos, bajo tos pincipios de sustentabitidacl, jusicia
social, rcsreto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El
ejercicio del dérccho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la func¡ón
social y ambiental de la HoFiedad y de la ciudad, y en e! ejercicio pleno de la
ciudadanía".

Que, ei Artlculo 68, numeral 2, ibíclem, dispone: "Et derccho a una vida digna, que
asegure la salud, alimentación y nutición, agua potable, vivienda, saneam¡ento
ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura flsica, vestido,
seguridad social y otros servicios socra/e6 necesarros'l

Que, el Artículo 66, numeral 23 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador, señala:
"El derccho a clitig¡r gue¡as y peticiones individuales y alectivas a tas autoidades y a
recibir atención o /espuesfas motivadas. No so pdtá ditigir petic¡ones a nombrc del
pueblo."

Que, el Artículo 76, numeral 7, literal l), ibídem, señala: .Las reso/uobnes de los poderes
públicos deberán ser moüvadas. No habñ moüvación s¡ en ta resotución no se enuncian
/as normas o pdncipios jurid¡cos en que se funda y no se expl¡ca la peñinencia de su
aplicación a los arfoc€der,as de t ect o. Los acfDs admirist¡alrvos, Ésotuciones o faltos
gue /,o se encuentren debidamente mot vados se ansiderarán nulos. Las se/vdoras o
servidores responsaD/es seén sancionados...';

Que, el Articulo 83, numeral 1 de la Constituclón de la República, dispone: .Son d€óercs
y rusponseái}dadas de ,as ecuáürr.nas y /os ccuaárnános, sin perjuicio de ofi¡s
p/evrsfos en la constitución y la ley: 1. Acatar y cumptir ta constitución, la ley y las
deoislones regífrmas de autoñdad competente." ;

1



Gobier¡Q Autónomo Desc€ntralizadO Mun icipal
delCantón Camilo Ponce Enríquez úf,úffi

,-r C¡4 M ILG..*

Que, el Artículo 83, numerales 7 y l't , ibídem; adic¡onalmenle prescr¡be entre los
deberes de los ciudadanos, el promover el bien común y anteponer el interés general al
Interés particular, conforme el buen vivif y, asumir las funciones públ¡cas como un
servicio a la colectividad y rendir cuentas a la sociedad y a la autoridad, de acuerdo con
la ley;

Que, el Artículo 225, numeral 2 de la Constitución de la Repúbl¡ca, establece: "Et sector
públia rcmprcnde: 2. Las entidades que integran el rég¡men autónomo
descentralizado..."',

Que, el Artículo 227 de la Constitución de la República, señala: "La admin¡stración
pública const¡tuye un seruicio a la colectividad gue se ige por los pincipios de eficac¡a,
eficiencia, calidacl, jenrquía, desconcenbación, descentnlización, coordinación,
pañicipac¡ón, pl anifi cación, tran sparenci a y evaluación." ;

Que, el Articulo 238, ibídem, dispone que los Gob¡emos Autónomos Descentralizados
gozarán de autonomía política, administrat¡va y financiera, y se regirán por los principios
de solidaridad, subsidiaridad, equidad intertenitorial, integración y partic¡pación
ciudadana;

Que, el segundo inciso del Artículo 240 de la Constitución de la República, prescribe
que todos los gobiemos autónomos descentral¡zados ejercerán facultades ejecutivas en
el ámbito de sus competencias y jurisdicciones tenitoriales;

Que, el Artículo 241, ¡bídem, establece que la planificación deberá garantizar el
ordenamiento teritorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos
descentralizados;

Que, el Artículo 264, numerales 'l y 7 de la Norma Constitucional, determina que los
gobiemos municipales tendrán, entre otras compelenc¡as exclusivas, la de planificar el
desanollo cantonal y formular los conespondientes planes de ordenamiento territorial,
de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con
el f¡n de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural; y, la de planificar, construir
y mantener la infraestructura física y los equipam¡entos de salud y educación, asÍ como
los espacios públicos delinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo
con la ley;

Que, el Artículo 277, numeral4, ibídem, señala: "para la consecuc¡ón det buen vivir,
serán deberes genenles del Estado: 4.
infraestructura y proveer seruicios públicos..." ;

Ptoducir bienes, crcar y mantener

2

D.L. 202-64: R.o. 544-MARZO 2&2002
AZUAY - ECUADOR tfeL. 0724,3A3ñ - 0724§212

ALCALDIA

Que, el Artículo 226 de la Constitución de la República, señala: "Las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución."
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Que, el Articulo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, señala: "Autonomía.- La autonomía politica, adm¡nistrativa y
financie@ de los gobiemos autónomos descentralizados y regimenes espec,a/es
prevista en la Consütuc¡ón comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos
niveles de gob¡emo para rcg¡rse med¡ante normas y óryanos de gobiemo prcpios, en
sus respecfivas circunscñpciones tenitoiales, óa./b su resporsabilidad, sin inteNención
de otro nivel de gobiemo y en beneñcio de sus hab¡tantes. Esta autonom¡a se ejercerá
de manera rcsponsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el cañcier unitario
del Estado y no permit¡rá la secesión del tefiitorio nacional. La autonomta política es ta
capacidad de cada gob¡emo autónomo descentralizado para impulsar procesos y
formas de desanollo acordes a la historia, cultun y características prcpias de la
circunscipc¡ón teritoñal. Se expresa en el pleno ejercicio de las facultades normat¡vas
y ejecutivas sobre /as competencias de su responsab¡lidad; las facultades que de
manera concunente se vayan asumiendo: la capacidad de emitir políticas públicas
tenitoiales; la elección dirccta que los ciudadanos hacen de sus autoñdades mediante
sufrag¡o univercal, dircdo y secreto; y, el ejercicio de la pañicipación c¡udadana. La
autonomfa administrctiva consisfe en el pleno ejercicio de la facultad de organización y
de gestión de sus talenfos humanos y recursos mateiales pan el ejercicio de sus
competencias y cumplimiento de sus atñbuciones, en fo¡ma d¡recta o delegada,
conforme a lo prcv¡sto en la Constitución y la ley. La autonomla financierc se exprcsa
en el derecho de los gobiemos autónomos descentralizados de rec¡bit de manera
directa, predecible, opo¡luna, automática y sin condicíones, ros recursos que les
corresponden de su pafticipación en el Presupuesto General de Estado, así como en la
capacidad de genenr y administnr sus proplos reanrsos, de acaletdo a to d¡spuesto en
la Constitución y la ley ..";

Que, el Artículo 9 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, establece: "Facultad ejecuüva.- La facultad ejecuüva comprcnde et
ejercicio de potestades públicas privaüvas de natunleza adm¡nistraüva bajo
rcsponsabilidad de gobemadores o gobemadoras /egionales, prefectos o prefectas,
alcaldes o alcaldesas canúrnales o metropotitanos y pes¡dentes o presidentas de juntas
panoquiales rurales."

Que' elArtículo 54, literal a) del código orgánico de organización Territorial, Autonomía
y Descentralización, señala: "Funciones.- son funciores det gobiemo autónomo
descentnlizado munic¡pal /as sigurenfes; a) prcmover el desanolto susfenfab/e de su
circunscripción tenitorial cantonal, pan garantizar la realización det buen vivir a través
de la implenentación de poliücas públicas cantonates, en e! mar@ de s¿rs compefencras
con stitu cion ales y I eg al e s i' ;

Que, el Artículo 54, literal f), ibídem, prescribe: "Func¡ones.- son funciones der gobiemo
autónomo descentralizado municipa! /as srgur'enfes.. 0 Ejecutil tas competencias
exclu§vas y concurrentes reconoc¡das por la constitución y la tey y en d¡cho ma¡co,
presfar /os servicios públims y construir ta obra púbtica cantonal conespond¡ente, con
criterios de calidad, eñcacia y eñc¡enc¡a, obseruando los pincipios de univercatidad,

3



d
¡a

Gobierne Autónomo Desc_entral iaadg M u n ici pa I

delCantón Camilo Ponce Ertríque2 ú

C}

T
"'..,C/ M lLc¡>,,

ffiffiD.L. 20264: R.O. 544-MARZO 2&2002
AZUAY - ECUADoR treL: O7243036a - 0724§212

ALCALDIA

acces¡b¡lidad, regulaidad, conünuidad, sol¡daidad. lntetculturalidad, subs¡d¡aiedad,
pafticipac¡ón y equidadi;

Que, el Artículo 55, literal a), ibídem, determin a: "Competencias exc,tusivas det gobiemo
autónomo descentralizado municipal.- Los gobiemas autónomos descentratizados
municipales tendrán las siguienfes competenc¡as exclusrvas sin perjuicio de otras que
determine la ley: a) Planificar, junto con otras instituc¡ones del sector púbt¡co y actores
de la sociedad, el desangllo cantonal y formular los conespondienfes pranes de
odenamiento tefiitoñal, de manen añiculada con la planifrcac¡ón nac¡onal, regional,
provincial y panoqu¡al, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y
rural, en el marco de la interculturalidad y plutinacional¡dad y et respeto a ta d¡veñdad":

Que, el Artículo 55, literal b), del Código Orgánico de Organ¡zación Territorial,
Autonomía y Descentral¡zación elablece: "Competenc¡as exclusjyas det gobiemo
autónomo descentnlizado mun¡cipal.- Los gobremos autónomos descentratizados
municipales tendrán las srgrulenfes competencias exclusrVas sin peiuicio de otras que
determine la ley: b) Eje¡c€,r el control sobre el uso y ocupac¡ón del sueto en el cantón";

Que, el Artículo 55, literal c), del Código Orgánico de Organización Tenitorial,
Autonomía y Descentralización dispone: "Competencias exclusiyas det gobiemo
autónomo desentralizado municipal.- Los goóiernos autónomos descentralizadas
municipales tendrán las §guientes comptencias excluslyas sin perjuicio de otns que
detemine la ley. c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana',,

Que, el Artículo 60, lileral b), ibídem, determina: "Atribuciones del a¡catde o atcaldesa.-
Le conesponde al alcalde o alcadesa: b) Ejercer de manen exclusiva ta facultad
ejecutiva del gobiemo autónomo descentnlizado municipal l' ;

Que, el Artículo 129, ibídem, determina: "Ejercicio de la ampetencia de v¡alidad.- El
ejercic¡o de la competencia de vialidacl atribuida en la Constitución a /os dlsfinfos nryeles
de gobiemo, se cumpl¡rá de la siguiente manera: (...) Al gobiemo autónomo
descentral¡zaú municipal le conesponde las facultades de planiñcar, constru¡r y
mantener la vialidad urbana. En el caso de las cabee.,ns de ,as parog{.rias rurales, la
ejecuc¡ón de esta competencia se cootdinaÉ con los gob¡emos parrcquiates rurares. "

Que, el Artículo 446 del Cod¡go Orgánico de Organización Tenitorial, Aulonomía y
Descentralización dispone: "Expropiación.- Con el objeto de ejecutar ptanes de
desanollo suial, papiciar prryramas de uñanización y de vivienda de ¡nteÉs sociat,
manélo susÍenfable del ambiente y de bienesar alectiw, ,os goDiemos regionaras,
provinciales, mehopolitanos y municipales, por rczones de utilidad púbtica o interés
social, podrán declarar la expropiación de bienes, prcvia justa valoación, ¡ndemn¡zación
y el pago de conformidad con la ley. Se prohíbe to& tipo de confrscación . . .";

Que, el Articulo.t47, ibídem, prescribe: "D€¡ciañblña de ditidad ública.- pan eatizar
exprcpiaciones, las máximas autoñdades administntivas de los gobiemos reg¡ona!,
prcvincial, metropol¡tano o municipal, /eso/verán la declaratoia de utitidad pública,
mediante acto deb¡damente motivado en el que constatá en foma obtigatoia ta
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¡ndividualización del bien o bienes requeridos y los frnes a los que se destinaÉ. A ta
declaratoria se adjuntará el informe de la autoridad correspondiente de que no existe
oposición con la planificación del ordenamiento tenitoial establecido, et ceú,ñcado det
registrador de la prcpiedad, el informe de valonc¡ón det bien; y, la certificación
presupuestaria acerca de la ex¡stencia y disponibilidad de los recursos necesa tios para
proceder con la expropiación. (...) Para la determ¡nación del justo precio, el
procedimiento y dernás aspecfos relativos a la exprop¡ación se aplicará lo dispuesto en
la Ley Orgánica del Sr'stema Nacional de Contratación Pública." ,

Oue, el Artículo 4, numeral l0 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y
Gestión de Suelo, prescribe: "G/osanb.- Pan efectos de la aplicación de esfa Ley, se
utilizarán /as slgulenfes deñniciones consfanfes en esfe aftÍculo: lnfraestructura. 10)
lnfraestructura. Se refiere a /as redes, espacios e insra laciones pincipalmente púbticas
necesaras para el adecuado funcionamiento de la ciudad y el te¡itotio, relacionadas
con la movilidad de personas y bienes, así como con la provisión de seruic¡os
básicos-..";

Que, el Artículo 4, nurneral 12 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y
Gestión de Suelo, prescribe: "Glosaio.- Pan efectos de la aplicación de esta Ley, se
uülizarán /as sigulenfes defrniciones consfanfes en este aúículo: lnfraestructura 12)
Planeam¡ento uñanísüco. Es el conjunto de instrumentos, dispos¡ciones técnicas y
noÍmat¡vas que determ¡nan la organ¡zac¡ón espacial del uso y la ocupac¡ón del suelo
urbano y rural, así como los derechos y obligaciones deivados de /os mlsmos.

Que, el Artículo 60, ibídem, establece: " lnstrumentos para rcgular el mercado del suelo.-
Los instrumentos para regular et mercado del suelo establecen mecanismos para ev¡tar
las prác-t¡cas especulativas sobre los bienes inmuebles y facilitar la adquisición de suelo
ptiblico para el desanollo de actuaciones uñaníst¡cas. üchos instrumentes sof, e/
derecho de adquisición preferente, la declaración de desanollo y anstrucción prioñtaria,

la declaración de zona de inteñs social, el anuncio de proyecto, las afectac¡ones, el
de¡echo de supeñcie y los óancos da suero.';

Que, el Artículo 66 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Tenitorial, Uso y Gestión de
Suelo, determin a: " Anuncio del proyecto.- El anuncio del proyecto es el ¡nstrumento que
pennite ñjar el avalúo de los inmuebles dentro de la zona de influencia de obras públicas,

al valor de la fecha del anuncio públia de las respecffvas obns, a frn de ev¡tar el pago

de un sobrcprec¡o en caso de exprcpiaciones inmediatas o futuras. El anuncio señ
obligatorio y se realizará mediante acto adm¡nistrativo que señ publ¡cado en un diario

de ampl¡a circulación en la local¡dad donde se rcal¡zará la obra, en la página electñnica
instituc¡onal, y será not¡ficado al prop¡etaio del pred¡o, la dependencia de avalúos y
cafasfros del /esp ecüvo Gobiemo Autónomo Descentralizado municipal o metropol¡tano
y al rcgistrador de la propiedad, en el que se establecerá el área de influencia del
proyecto y su plazo de inicio, que no será superior a tres años desde su not¡ficación. En

el caso de no concretarse el prcyecto anunciado, en el plazo establec¡do en el inciso
anterior, el acto administntivo quedará de oficio sin efecto, debiendo notiñcalo a la
dependencia de avalúc"§ y catastros del respect vo G obiemo Autónomo Descentralizado
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mun¡c¡pal o metropol¡tano, a los ptopietaños de los predios afeclados y al registrador de
la prcpiedad."',

Que, el Artículo 6, numeral 16 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, define como máxima autoridad a quien ejerce administrativamente la
representación legal de la entidad u organismo contratante; y en los gobiernos
autónomos descentralizados, la máxima autoridad será el ejecutivo de cada uno de
ellos;

Que, el Artículo 58, ibidem, determina: " Declaratotia de utilidad púbt¡ca.- Cuando la
máxima autoidad de la institución pública haya resuelto adquirir un determinado bien
inmueble, necesaio para la satisfacción de las necesldades públicas, procederá a ta
declaratoia de utilidad Wbl¡ca y de inteñs social de acuetdo con la Ley. A la dectaratoia
se adjuntará el ceú¡ñcado del rcgistrador de la propiedad; el avalúo estabtec¡do por ta
dependencia de avalúos y cafast/os del rcspectivo Gobiemo Autónomo Municipal o
Metropol¡tano; la cert¡frcación presupuestaña acerca de la existenc¡a y d¡sryn¡bil¡dad de
/os recursos necesarros pan el efecto; y, el anuncio del proyecto en e/ caso de
construcción de obras de conformidad con la ley que rcgula el uso de! suelo...";

Que, mediante Of¡cio 00$FISC-COTO-GADMCPE-006-20-OF de fecha 30 de
Noviembre del 2020, suscrito por el lng. Jesús Daniel Tamay M. Fiscalizador de la Obra
COTO GADMCPE, y dirigido al lng. Gu¡¡lermo Matute Saquicela D¡rector de Obras
Públicas, en el cual ind¡¡e: "...mediante visita de campo pot pañe de ta concejat Lic.
Regina Maldonado, la lng. Patñc¡a V¡llac¡s y el Alcalde Baldor Bermeo Cabren (...)
prcponen un ajuste al d¡seño v¡al en la abscisa0+000 y O+05O, que se rcalice un
ensanchamiento en la intersección de la calle panameÍicana Vicente Sincho, mediante
la ampliación de la vía de gm de ancho incluidos cunetas en /a aóscisa O+OOO y se
igualaría en el ancho de 7m en la abscisa 0+050 hasta el frnat del prcyecto..."

Que, mediante Oficio N' 004-COTO-GADMCPE-006-20 de fecha 02 de Diciembre del
2020, suscrito por el lng. Guillermo Máute Saquicela Direcfor de Obras públicas, y
dirigido al lng. Freddy Espinoza Franco, Direclor de Planificación Tenitorial y Transito,
dentro del cual señala: ' ...En atención al ofrcio O5F|SC-COTO-GADMCqE-0Oí2hOF
de fecha 30 de Noviembre del 2020, med¡ante el cual informa sobre la solicitud por parte
de diigentes y autoridades, para la ampliac¡ón de la calle Vicente Sincho en ta
intersección de la Av. Panamericana - Banio Buenos Aires, de la ciudad Camilo ponce
Enñquez, en vi¡tud de ello solicito comed¡damente se emita un criteio y/o diseño de la
ampl¡ación solic¡tada - .."

Que, med¡ante lnforme Técn¡co N'-GADMCPE-DPT-2020-004-tNF.TEC.-DR, de fecha
14 de Diciembre del 2020, suscrito por el lng. Diego Solano Valdiüezo y Arq. David
Ramón Endara, Jefe y Anal¡sta respeclivamente de la Unidad de Proyectos, se presenta
la viab¡l¡dad de la solicitud, considerando que en las conclusiones manifiesta que
"...Para la ejecuc¡ón del diseño que se requierc, se deáe tomar en cons¡denc¡ón que
es necesario expropiar una fracción col¡ndante a la calle vicente sincho de cada teneno
(...) El ensanchamiento de la intersección de ta Av. Panamericana y ta ca e Vicente
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sincho ayudara a una mejor distibución vehicular, contibuitá con et crecimiento
ordenado del cantón, ayudara a la consol¡dación del sector y el omato del mismo..."

Que, mediante OFICIO GADMCPE-DPTT-FEF-2020-O92-OF de fecha 15 de Diciembre
del 2020, suscrito por el lng. Freddy Espinoza Franco, Director de planificación
Territorial y Trans¡to, y dirigido al lng. sandro pacheco Neira, Jefe (E) de la unidad de
Avalúos y catastros, dentro del cual sol¡cita realzar el informe técnico conespondiente,
en el cual se determine con exaclitud los haberes que la Mun¡cipal¡dad debe cancelar a
los prop¡etarios de los predios a fin de llevar a cabo el proyecto solicitado, como fac¡litar
los certificados de Avalúos y Catastros.

Que, mediante lnforme Técnico Nro.-GADMCpE-AC-DPTT-202G.0.10-tNF TEC.-EXp.,
de fecha 17 de Diciembre del 2020, suscrito por el lng. Sandro pacheco Neira, Jefe (E)
de la Unidad de Avalúos y Catastros, en el cual señala: "...porlo expuesto, se adjunta
ceúificados de los predios peften*ientes a SANCHEZ GIJERRERO BELLA MIRELLA,
con Cedula de Ciudadanla N' 0705927507 y con ctave catastrat O1-1 *SO-OO1-OO1 -O2g-
019-000-006000; MUÑoz MENA JULIO ALCIB|ADES, con ceduta de ciudadanía N"
0902179357 y con clave catastral 01-11tuOO14O1429-O204004OO-@O Así mismo,
se emite una valonción de las árcas a exprcpiar*, tomando en consideración a ta LEy
ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, SECCIÓN III,.
De la a&uisición de Bienes lnmuebles, ArL 58 y Att 58.1.

CLAW CATASTRAL: 01 -1 5-5o4O1 401 429-01 9-0&0@-0@
BARRIO: BUENOSA/RES
PROPIETARIO: SANCHEZ GUERRERO BELLA MIRELLA
AREA DE TERRENO: 27 8.50nf
Ánee e aeRoPtARsE:56.76m2 (2o.ssq
AVALÚO ÁREA AFECTADA PoR//NDEII,NIZA9IÓN : 4767.07 UsD

CLAI/E CATASTRAL: 01 -1 *5Go01 4O1 -029-02G0@-000-oN
BARRIO: BUENOSATRES
PROPIETARIO: MUÑOZ MENA JULIO ALCIBIADES
AREA DE TERRENO : 3OO.83r¡f
Áae¡ ¡ flGRopIARSE: 14.18fif (4.71n
AVALÚO ÁREA AFECTADA POR 

'NDETITNIZACIÓN: 
IZ¿9.SS U'D..."

Que, mediante providencia de fecha 04 de Enero de|2021, a las iOhOo, suscrita por la
máxima autoridad institucional, se emiten una serie de disposiciones, entre ellas, que el
señor Director de Planificación Territorial y Tránsito emita un informe técnico y
acompañe el Proyecto de lnversión Pública para la AMPLIACIóN V|AL EN LA CALLE
VICENTE SINCHO ENTRE AV. PANAMERICANA Y CALLE GRAL. PERTENECIENTE
AL CANTÓN CAMILO PONCE ENRíQUEZ, PROVINCIA DEL AZUAY, dONdE dcbErá
establecerse todos los aspectos técnicos para su ejecución; que el señor Jefe de la
Unidad de Avalúos y Catastros, con los datos técn¡cos aportados por la Dirección de
Planificación Territorial, emita la Ficha Catastral respeciiva; que la señora Registradora
de la Propiedad y Mercantil de Camilo Ponce Enríquez, remita el Oficio y/o certificación
en virtud de la cual se acredite que los titulares propietarios son los ciudadanos
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sÁrucnez GUERRERO BELLA MIRELI-A con cedula de ciudadanía N"07059275A7 det
predio con clave catastral 01-15-50-001-001-029-019-000-000-000 y fUUÑOZ MENA
JULIO nUClgíROgS, con cedula de ciudadania 0902179357 del predio con clave
catastral 01-15-50-001-001-029-020-000-000-000, y que, la señora Secretaria General,
una vez que se hayan remitido el informe y documentos señalados en los literales
precedentes, oficie al señor Procurador Síndico Municipal, a efec{os de que proceda a
la elaboración del proyecto de Resolución Administrativa conespondiente.

QUE, MEdiANtC INFORME TECNICO Nrc. GADMCPE-DPTT-AP-2O21-OO1-INF.TEC.,
de fecha 26 de enero de!2021, suscrito por el lng. Freddy Espinoza Franco, Director de
Planificación y dirigido al Alcalde del cantón, se señala: "... Los benefrciarios de esfe
proyecto son fodos los habitanfes del centro cantonal, que de alguna u otra manera,
directa o indirectamente necesitan de la circulación vehicular a través de la mencionada
calle, los cuales serán benefrciados en su totalídad con la AMPLIAC\Ó¡U Wet EN LA
oALLE VTCENTE S/NCHO (TN-1?-C?) ENTRE AV. qANAMERTCANA (LO-1-C?) y
?ALLE DR. CAMTLO PONCE ENRÍQUEZ (LE-3-C?), JUR\SD\CC\ÓN DEL CANTóN
CAMTLO PONCE ENRíQLJEZ, cuya superfrcie totat de interuención es de 56.76nf , en el
predio de la sra. SAN)HEZ GUERRERO BELLA MTRELLA y de 14.18nf en et predio
del sr. MUÑoz MENA JULTO ALCTBÍADE§ con claves catastrales o1-1ttuoo1-oo1-
0 29 - 0 1 9 - 00 0- 000-000 y 0 1 - 1 * 50-0 0 1 -00 1 -029 -020-000-00&.000, re sp e cti v a me nte. Lo s
predios se encuentran uticados en el Bario Buenos Ai¡es, Secforde Planeamiento 03
y se encuentran afectados porel diseño de la ampliación de la calle Vicente Sincho (TN-
1o-cP)

c LAW cA rAS rRA L 0 1 - 1 * 50-00 I -0 0 1 -029 -0 1 9 -00 0- 00 0-00 0
PROPIETARIO: SANCHEZ GUERRERO BELIA MIREUA
Ánee DE TERRENa: zla.sarrf
Ánge A arpRoPIARSE; s6.T6nf

LTNDEROS Y D,ITEYSTOTVES ISEGÚry CERT'FICADO DE AVALUOS y
cArAsrRos,
NORTE: Con SARAGURO MONTERO EEruIGNO EL,AS en 25.76m
SUR.' Con CALLE VICENTE S/NCHO (TN-|0-CP) en 26.26m
ESTE: CON MIJÑOZ MENA JULIO ALCIBíADES EN 12.55M
OESIE: Con AV. PANAMERICANA (LO-l-CP) en 9.04m

c LAw cA IA s rRA L 0 I - I 5- 50-00 1 -00 1 -029 -020-A00- 00 0- 00 0
PROP'ETARIO: MIJÑOZ MENA JIJUA ALCIBIADES
Ánee DE TERRENa: 3oo.B3r¡f
Ánee A ilPRoPtARsE.. 14.ranf

rrrvDERos Y D,,uEn srorvEs (sEcuv cERTtFtcADo DE AvALÚoS y
cArÁsrRos)
NORTE: Con SARA GURO MONTERO BENIGNO EIIAS en 21 ,91m
SUR.'Con CALLEVTCENTE S/NCHO (TN-|0-CP) en 21.1ün
ESTE., CON CALLE DR. CAMILO PONCE ENRÍQUEZ (LE-3-CP) EN 15.58M
OESIE; CON SATTICUEZ GUERRERO BELLA MIRELLA CN 12.55M

De acuerda al lnfonne Técnico NIa.-GADMCPE-AC-DPTT-2OZA-010-\NF.TEC.-F)(P.,
de fecha 17 de diciemb¡e del 2020, emitido por la Unidad de Avalúos y Catastrcs, el
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valor a cons¡denrse por concepto de expropiación es de $4.767,07 (Lote 019) +
$1.249.35 (Lote 020) = $6.O16,42 dÓlarcs amerícanos, sin lVA.".

Que, dentro del lnforme Técnico descrito en el parágrafo anterior, se indica: ".,.La
ejecución del ptuyecto de AMPLtActÓN VIAL EN LA CALLE uICENTE s/NcHo (IN-
lo-cp) ENTRE AV. qANAMERTCANA (LO-1-Cq) y CALLE DR. CAMTLO 1ONCE
ENRIQUEZ (LE.3-CP), JURISDICCIÓN DEL CANTÓN CAMILO PONCE ENRIQUEZ
se realizan en un tiempo aproxkmdo de 10 días calendarios (...) Con tos antecedentes
expuestos y el infome técnico antes enunciado, la D¡recc¡ón de ptanificación Te¡itoiat
y Tráns¡to, salvo su mejor criteio ¡ecomienda: Dar cuñpt¡miento a to dispuesto en el art-
66 dE IA LEY ORGANICA DÉ ORDENAMIENTO TERRITORIAT, USO Y GESI/ÓN DE
SUELO, en áase al prcsente infome; Disponer at concejo municipat para que tenga
conocimiento del acto administrativo y proceder a la dectaración de utitidad púbtica pan
exprcp¡ación de acue¡do a lo dispuesto en el afticulo 57,446 y 447, rcspecl¡vamente,
dEI CÓDIGO ORGANICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y
DESCENTRALITACIÓN et cual no se contnpone con et ptan de Desanotto y
ordenamiento Tenitoial del cantón camilo Ponce Enríquez. se rccomienda soticitar ta
actual¡zación de la Paftida Presupuestaña delprcyecto pAVIMENTAC\óN ASFALTTCA,
CONSTRUCCION DE BORDILLOS- CUNEIAS YACERAS EN LA CALLE VICENTE
S/NCHO ENIRE AV. PANAMERICANA Y CALLE GRAL. VILLA, PERTENECIENTE AL
CANTÓN CAMILO PONCE ENRIQUEZ, PROVINCIA DEL AZIJAY. AdEr|,ái, PONTO EN
conocimiento que no existe oposición con la planificación de ordenamiento tenitorial
establecido... "

oue, mediante oficio Nro GADMcPE-sG2o21-029-oF, de fecha 07 de Julio det 2021,
suscrita por la Ab. sonia Mora ochoa, secretaria General (E), dirigido al procurador
síndico Municipal, se ¡nd¡ca Acaiando la d¡sposic¡ón emiüda en et proceso
Administrativo M 0o1-2021-EXp; sirvase encontrar tos ¡nformes conespondientes para
continuar con el trám¡te opoñuno..-"; y,

Que' atendiendo la disposic¡ón constante en la proüdencia de fecha o4 de Enero del
2021, a las 10h00, el señor Procurador síndico ha puesto en conocimiento de la máxima
autoridad institucíonal un Proyeclo de Resolución Administrativa; y,

En uso de las atribuc¡ones conferidas por la constitución de la República, cócligo
orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentralización, Ley orgánica del
sistema Nacional de contratac¡ón pública y su Reglamento General; y, la Ley orgánica
de Ordenam¡ento Territorial, Uso y Gestión de Suelo:

RESUELVO:

Articulo 1.- Realizar el Anuncio del proyecto respecto a la Ampliación vial en la calle
vicente sincho (TN-10-0P) Entre Av. panamericana (Lo-1-cp) y caile Dr. camilo
Ponce Enríquez (LE-3-CP), Jurisdicc¡ón del cantón camilo ponce Enríquez, provincia
Del Azuay, aceptando para el efeclo las descripciones y definiciones real¡zadas en el
lnforme Técnico Nro. GADMCPE-Dprr-Ap-2021-oor-lNF.TEc., suscrito por el lng.
Freddy Espinoza Franco, Direc{or de pran¡ficación Territoriar y Tránsitá.
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